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A FAVOR DE: MARÍA CRISTINA JARRÍN HERRERA 

CUANTÍA: 199.294,03 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: MARÍA ISABEL JARRIN HERRERA, LUIS 

ALBERTO JARRIN HERRERA, MARIA CRISTINA JARRIN 

HERRERA, SONIA CRISTINA HERRERA FLORES 

AFAVOR DE: INMOBILIARIA TERRANOVA S.A. 

INMOTERRANOVA, REPRESENTADO POR JULIO CESAR 

IZQUIERDO MOLINA 

CUANTÍA: USD $ 2.391.528,32 

FECHA: 01 de junio de 2020 

*Se dieron tres coplas”* 
“JEar 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO, JUAN ESTEBAN ASTUDILLO 

ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparecen a la celebración de este instrumento público, 

por una parte en calidad de CEDENTES, la señora MARÍA ISABEL. 

    
JARRÍN HERRERA, portadora de la cédula de ciudadanía número:



0103873170, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada con capitulación matrimonial, de ocupación 

comerciante, domiciliada en esta ciudad de Cuenca en vía a San 

Joaquín frente al Tenis y Golf club, teléfono: 072876543, correo 

electrónico: marisabelí2hotmallcom; el señor LUIS ALBERTO 

JARRÍN HERRERA, portador de la cédula de ciudadania número: 

0104268388, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta 

cludad de Cuenca, en Los Robles 1-72 y El Arrayán, teléfono: 

072846542; correo electrónico: luisiarrinfMjaher com.ec; la señora 

MARÍA CRISTINA JARRÍN HERRERA, portadora de la cédula de 

ciudadania número: 0103873188, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada con disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de 

Cuenca en San Joaquín, Kilometro 5 y medio Autopista Medio Ejido 

-  Sayausl, — teléfono: 0984170812, correo electrónico: 

gristinajarrinElhotmail.com: la señora, SONIA CRISTINA HERRERA 

FLORES, portadora de la cédula de ciudadania número: 

0300807930, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada con disolución de la sociedad conyugal, de 

ocupación comerciante, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, en 

Los Robles 1-72 y El Arrayán, teléfono: 072848542; correo 

electrónico: cristinaherrerafflgmail com; y por otra parte, en calidad 5, 

de CESIONARIO, la compañía, INMOBILIARIA TERRANOVA SA” 

 



INMOTERRANOVA, titular del Registro Único de 

     
número: 0190345106001, representada en este acto por su 

General y Representante Legal, de “conformidad con la 

Certificada del nombramiento que se adjunta en calidad de 

habilitante, el señor JULIO CÉSAR IZQUIERDO MOLINA, titular de 

la cédula de ciudadanía número 0103642823, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Abogado, quien para efectos de la presente escritura pública señala 

¡como domiciliado en esta ciudad de Cuenca, Av. Remigio Crespo 4- 

81 y Ricardo Muñoz, teléfono 0987224763, correo electrónico 

Julicizquierdom20208gmall.com; por otra parte y para los fines que 

se detallarán a continuación, comparece el señor, JUAN 

CRISTOBAL MORA VINTIMILLA, portador de la cédula de 

ciudadanía número: 0103941484, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de 

Cuenca en San Joaquín, Kilometro 5 y medio Autopista Medio Ejido- 

Sayausi, — teléfono: — 0987232631, correo electrónico: 

sristobalmora1Sf2hotmailcom.- El (la) (los) compareciente(s) 

declara(n) que interviene(n) libre y voluntariamente a la celebración 

del presente instrumento, que conoce(n) y entiende(n) plenamente el 

contenido asi como las consecuencias juridicas del mismo; y, 

además declara(n) bajo juramento ser entendido(s) plenamente en el 

idioma castellano, capa(z)(ces) ante la ley, a quien(es) por haberme 

 



presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que procede(n), asi como instruido(s) que 

ha(n) sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiesta(n) que elevaín) a Escritura Pública el contenido de la 

siguiente minuta: - SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga una de 

renuncia de gananciales de la sociedad conyugal y la Cesión de 

Participaciones de la compañía “CORPORACION JARRIN 

HERRERA CIA. LTDA”, con número de Registro Único de 

Contribuyentes cero uno nueve cero uno seis ocho uno nueve cero 

cero cero uno (0190168190001), instrumentada al tenor de las 

cláusulas — siguientes: PRIMERA:  COMPARECIENTES- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por una 

parte en calidad de CEDENTES, la señora MARÍA ISABEL JARRÍN 

HERRERA, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

0103873170, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada con capitulación matrimonial, de ocupación 

comerciante, domiciliada en esta ciudad de Cuenca; el señor LUIS 

ALBERTO JARRÍN HERRERA, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 0104268388, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. 

de estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca; la señora MARÍA CRISTINA JARRÍN 

HERRERA, portadora de la cédula de ciudadania 
ÉS   



   

  

0103873188, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

estado civil casada con disolución de la sociedad 

señora, SONIA CRISTINA HERRERA FLORES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número: 0300807930, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada con disolución 

de la sociedad conyugal, de ocupación comerciante, domiciliada en 

esta ciudad de Cuenca; y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, la compañía, INMOBILIARIA TERRANOVA S.A. 

INMOTERRANOVA, titular del Registro Único de Contribuyente 

número: 0190345106001, representada en este acto por su Gerente 

General y Representante Legal, de conformidad con la copia 

certificada del nombramiento que se adjunta en calidad de 

habilitante, el señor JULIO CÉSAR IZQUIERDO MOLINA, titular de 

la cédula de ciudadania número 0103642823, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Abogado, quien para efectos de la presente escritura pública señala 

'como domiciliado en esta ciudad de Cuenca; por otra parte y para 

los fines que se detallarán a continuación, comparece el señor, 

JUAN CRISTOBAL MORA VINTIMILLA, portador de la cédula de 

ciudadanía número: 0103941464, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal, de ocupación comerciante, domiciliado en esta ciudad de / 

Cuenca. Los comparecientes son legalmente capaces para contratar   



y obligarse- SEGUNDA: ANTECEDENTES- UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Noveno del 

cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, en fecha enero 
siete del dos mil e inscrita bajo el número treinta y siete del Registro 

Mercantil de Cuenca, en enero veinte y ocho del dos mil, se 

constituye la compañía denominada IMPOCOMJAHER CIA. LTDA. 

con un capital de social de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido 

en diez mil participaciones del valor de un mil sucres cada una- 

DOS. En fecha 25 de agosto de 2004, fallece el señor Ángel Alberto 

Jarrín Antón y mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Público del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, 

en fecha 9 de septiembre de 2004, se otorgó la posesión efectiva de 

los bienes dejados por el causante, el señor Ángel Alberto Jarrín 

Antón, a favor de sus herederos los señores: María Cristina, María 

Isabel y Luis Alberto Jarrín Herrera y de su cónyuge sobreviviente la. 

señora Sonia Cristina Herrera Flores, bienes dentro de los cuales 

comprendian participaciones de IMPOCOMJAMER CIA. LTDA. 

(ahora CORPORACION JARRIN HERRERA CIA. LTDA), las cuales 

no han sido adjudicadas y. por tanto, se mantienen proindiviso hasta 

la presente fecha.- TRES.- Por efectos de lo señalado en la regía 

contenida en el artículo 157 número 4 del Código Civil las 

participaciones que le correspondian a la señora María Cristina 

Jarrin Herrera pasaron a formar parte de la sociedad conyugal que 

posteriormente se formó por efectos del matrimonio celebrado cons”,   



    
señor Juan Cristóbal Mora Vintimilla, el 18 de noviembre 

que a la fecha mantienen disuelta, conforme se 

cericado de inscripción de matrimonio que se adjunta Caiga 99% 

habiltante.- CUATRO.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

señor Notario Público del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz, en fecha catorce de enero de dos mil trece e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número ciento treinta y nueve, en fecha 

cinco de marzo de dos mil trece, se procede al cambio de 

denominación de la compañía IMPOCOMJAHER CIA. LTDA. a 

CORPORACION JARRIN HERRERA CÍA. LTDA- CINCO.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Público 

del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, en fecha veinte 

y tes de mayo de dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número trescientos ochenta y cinco, en fecha catorce de junio 

de dos mil trece, se procedió a la disolución anticipada de 

ELECTROPOLIS S.A. y fusión por absorción de CORPORACIÓN 

JARRIN HERRERA CIA. LTDA. a la compañía ELECTROPOLIS 

SA, y aumento de capital y refoma de estatutos de 

CORPORACIÓN JARRIN HERRERA CIA. LTDA,, a través de la cual 

  

se procede a elevar el capital social de la compañía 

CORPORACIÓN JARRIN HERRERA CIA. LTDA. en quinientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América, con lo que el nuevo 

capital social de la compañía era de siete millones sesenta y un mil 
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dividido en siete millones sesenta y un mil setecientos cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- SEIS.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Público del cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, 

en fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número ochocientos cuarenta y cuatro, en 

fecha veinte y tres de diciembre de dos mil trece, se procede a 

elevar el capital social de la compañía CORPORACIÓN JARRIN 

HERRERA CIA. LTDA. en cuatro millones de dólares de los Estados 

Unidos de América, con lo que el nuevo capital social de la 

compañía era de once millones sesenta y un mil setecientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

once millones sesenta y un mil setecientos cincuenta participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

correspondiéndole al socio JARRIN ANTON ANGEL ALBERTO 

(HEREDEROS) dos millones doscientos dieciséis mil seiscientas 

veinte y siete (2,216,627) participaciones -SIETE.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

*CORPORACION JARRIN HERRERA CIA. LTDA”. celebrada el 25 

de mayo de dos mil veinte, resolvió en forma unánime aprobar: la 

cesión de dos millones doscientos dieciséis mil seiscientas veinte y 

slete (2,216,627) participaciones de propiedad de JARRIN ANTON 

ANGEL ALBERTO (MEREDEROS) a favor de INMOBILIARIA 

Pe 
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Con los antecedentes señalados, libre y voluntariamente, el señor 

Juan Cristóbal Mora Vintimilla, procede a renunciar a perpetuidad 

y en favor de la señora María Cristina Jarrín Horrera, la totalidad 

de los gananciales de la sociedad conyugal que existió y que le 

corresponden sobre las participaciones de la compañia 

CORPORACIÓN JARRIN HERRERA CÍA. LTDA, para que en virtud 

de la presente renuncia de gananciales pasen a ser de propiedad 

exclusiva de la señora María Cristina Jarrín Herrera, quien acepta la 

renuncia de gananciales de la sociedad conyugal realizada en su 

Y ACEPTACÍON.- La cuantía se fija en ciento noventa y nueve mil 

doscientos noventa y cuatro 03/10 dólares de los Estados Unidos 

de América, Por así convenir a los intereses de los cónyuges Juan 

Cristóbal Mora Vintimila y María Cristina Jarrín Herrera, estos 

aceptan y se ratifican integramente en su contenido de la presente 

minuta- QUINTA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula segunda de la presente 

escritura pública, se realiza la siguiente cesión de participaciones de 

la compañía "CORPORACION JARRIN HERRERA CIA. LTDA.”: Los 

señores MARIA ISABEL JARRIN HERRERA, LUIS ALBERTO 

JARRIN HERRERA, MARIA CRISTINA JARRIN HERRERA y SONIA 

CRISTINA HERRERA FLORES, por sus propios y personales 
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derechos, y en su calidad de herederos del señor Ángel Alberto 

Jarrín Antón los tres primeros y la última en calidad de cónyuge 

sobreviviente, ceden y transfieren a favor de INMOBILIARIA 

TERRANOVA S.A. INMOTERRANOVA las dos millones doscientos 

diecisbis mil seiscientas veinte y siete (2,216,627) participaciones de 

un dólar de valor nominal cada una de la compañía 

"CORPORACION JARRIN HERRERA CIA. LTDA”, participaciones 

que se mantienen proindiviso bajo el nombre de JARRIN ANTON 

ANGEL ALBERTO (HEREDEROS) - SEXTA.- PRECIO.- Las partes 

fijan como precio de la presente cesión el valor de total de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

VEINTE Y OCHO CON 32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,391,528.32): valores que serán 

cancelados por la Cesionaria según las instrucciones que impartan 

los Cedentes respectivamente.- SÉPTIMA. - NUEVA INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, el capital social 

de la compañía “CORPORACION JARRIN HERRERA CIA. LTDA”, 

queda conformado según el siguiente detalle: 
  

  

  

    

Nombre del. Capital No. Porcentaje 
Socio Suscrito. Participaciones. 

y Pagado 
INMOBILIARIA 11,053.918 11,053.91 90,92% 
TERRANOVA 

SA 
INMOTERRANO 

VA 

SONIA 788 788   [CRISTINA         

 



  HERRERA 
FLORES 
TOTAL. 11.051.750 11.061.750 100% , 

(GETAVADARARACOn. Demonio de le pre CRE y 

de Participaciones, se tomará nota al margen de la escritura matriz 

de constitución de la Compañia "IMPOCOMJAHER CIA. 

LTDA/CORPORACION —JARRIN HERRERA CIA LTDA”- 

NOVENA.- CUANTÍA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES - La 

cuantía de la cesión de las participaciones la fia el precio de la 

transferencia de las mismas- DÉCIMA AUTORIZACIÓN.- 

Autorizamos a los Abogados Julio Cesar Izquierdo Molina y Juan 

Carlos Prado Cobos para que cualquiera de ellos de manera 

individual o conjunta realice cuanta gestión necesaria para inscribir 

el presente instrumento en el Registro Mercantil correspondiente. 

Usted Señor Notario, agregará las solemnidades necesarias para la 

  

  

        
  

validez de este instrumento- Atentamente, 1) Ab. Julio Izquierdo 

Molina.- Matrícula No. 2818 C.-A.A- Hasta aquí la minuta, que junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por el (la) 

(los) otorgantes(s), queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por el (la) (los) compareciente(s). 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento el 

(la) (los) compareciente(s) manifiesta(n) que para efectuar la 

presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las pe, 
de A 

 



solemnidades legales del instrumento público y así se cumplió; y. 

leída que fue le(s) fue la presente escritura integramente por mí el 

Notario, se ratifica(n) en su contenido y fima(n) conmigo en 

constancia de su aceptación a la vez que hace(n) suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueba(n) en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

deja(n) elevada a escrítura pública para que surta los fines legales 

consiguientes - VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-



    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CORPORACION JARRIN 

LTDA? 
  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los veinte y cinco días del mes de mayo 

de dos mil veinte (2020), en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Av. Remigio 

Crespo 4-81 y Ricardo Muñoz, se reúnen los socios de la compañia, la señora SONIA. 

CRISTINA HERRERA FLORES, cónyuge sobreviviente del señor Ángel Alberto Jarrín 
Antón, y como administradora común de los bienes dejados por éste conforme justifica 
«on los documentos que acompaña, y la Compañía INMOBILIARIA TERRANOVA 5.4. 
INMOTERRANOVA, representada legalmente por su Gerente General el señor. Julio 
César Izquierdo Molina, conforme justifica con la copia del nombramiento otorgado a su 

favor, con lo que se encuentra presente el cien por ciento del caputal suscrito y pagado de 

la compañía. 

Preside esa sesión la presidente de la Compañía la Sra. Sonia Cristina Herrera Flores y 
actúa como sceretario el Gerente el señor Juan Esteban Víntimilla Cabrera; por reunir con 
los requisitos legales la presidente declarada instalada la sesión, siendo las nueve (9:00) 
horas, luego de que se ha procedido a elaborar el listado pertinente. 

La presidente comunica que el objeto de esta sesión es para tratar y resolver a cerca del 
siguiente orden del día. 

PUNTO ÚNICO. - Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones. 

Aprobado el orden del día por unanimidad por parte de todos los socios, se pasa a 
considerarlo de la siguiente manera: 

Toma la palabra la señora Sonía Cristina Herrera Flores, Presidente de la Compañía, quien 
manifiesta que en su calidad de cónyuge sobreviviente del señor Ángel Alberto Jarrín 

Antón, y como administradora común de los bienes dejados por éste, tiene la intención 
de transferir las 2,216,627 que administra y que sc encuentran bajo el nombre de JARRIN 
ANTON ANGEL ALBERTO (HEREDEROS) a favor de INMOBILIARIA 
TERRANOVA S.A. INMOTERRANOVA, transferencia a la cual comparecerán los 3 
herederos del señor Ángel Alberto Jarrin Antón (María Cristina, María Isabel y Luis 

Alberto Jarrin Herrera) y Sonia Cristina Herrera Flores en su calidad de cónyuge ¿$ 

sobreviviente. Los socios dela Compañía manifistan esta de acuerdo con los tul ¿3 

 



ESPACIO EN BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO 

ESPAGIO Ell BLANCO



   

    

Habiéndose resuelto de forma unánime la aprobación del único punto. 
y no existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de veinte 
redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. Termina la Junta, siendo las 10900 firmando para constancia, en unidad: 
de acto, los socios, la presidenta y cl secretario que certifican. Siguen firmas. SONIA 
CRISTINA HERRERA FLORES SOCIA Y PRESIDENTE, JUAN ESTEBAN 
VINTIMILLA CABRERA GERENTE, DE ALBERTO JARRIN 

ANTÓN SONIA CRISTINA HERRERA FLORES SOCIO, INMOBILIARIA 

TERRANOVA S.A. INMOTERRANOVA JULIO CESAR IZQUIERDO MOLINA 
socio. 

CERTIFICO, que la copia que antecede en dos fojas corresponde al Acta de la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía CORPORACION 
JARRIN HERRERA CIA. LTDA. que se llevó u efecto en fecha 25 de mayo del 2020, 

y em la que se resolvió por unanimidad aprobar la transferencia de participaciones. 
Certificación que se extiende para los fines establecidos en el artículo 113 de la Ley 
de Compañías. - Cuenca, 26 de Mayo de 2020 

   



ESPACIO El BLAN 

ESPACIO El BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO



  

En la Ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los veinte 
y seís días del mes de mayo del dos mil veinte, en el 
domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Remigio 
Crespo 4-81, se reúnen los accionistas de la Compañía, la 

señora MARIA CRISTINA JARRIN HERRERA, y SONIA CRISTIMA 
HERRERA FLORES; con lo que se encuentra presente el ciento 
por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. 
Presido esta sesión la presidente de la compañía señora 
Sonía Cristina Herrera Flores y actúa como secretario el 
Gerente General señor Julio César Izquierdo Molina; por 
reunir con los requisitos legales la Presidente decla. 
instalada la sesión, siendo las once horas, luego de que 
se ha procedido a elaborar el listado pertinente. La 
Presidente comunica que el objeto de esta sesión es para 
tratar y resolver acerca del siguiente orden del día: La 

        

presidente indica que es necesario autorizar al Gerente 
General para adquiera las 2,216,627 participaciones que 
administra la señora Sonía Cristina Herrera Flores y que 
se encuentran bajo el nombre de JARRIN ANTON ANGEL ALBERTO 
(HEREDEROS) dentro de la COMPAÑÍA CORPORACION JARRIN 
HERRERA CIA LTDA, la junta general ordinaria de socios, 
resuelve por unanímidad de votos para que se proceda 
conforme la propuesta de la Presidente de la Compañía. A 
continuación, la presidente otorga un receso para que se 
redacte esta acta, hecho esto la secretaría dío lectura en 
voz alta y los presentes la aprobaron y firmaron en unidad 
de acto con la Presidente y Gerente. Sin más que tratar la 
presidente agradece la concurrencia de los accionistas y 
siendo las trece horas declara clausurada la rom ¿o 
Siguen Firmas. María Cristina Jarrín Herrera a 

o



Sonia Cristina Herrera Flores Presidente 
Z 

Julio Cesar Izquierdo Molina Gerente $ E naa, 

Cuenca, 26 de mayo del 2020 

Certífico que la copia que antecede en dos fojas
 es iguala su original. 

ESPACIO EN BLANGO



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR enificaión y Cesulción Dirección Cenar se Regio Cl Idemiicación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¡Numero único de identificación: 0300807930. 

Nombres del ciudadano: HERRERA FLORES SONIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de naclmientóECUADÓRICARARIAZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 2 
Profesión: COMERCIANTE » 

    

Estado Cll CASADO 
Cónyuge: TAMARIZVALONIEZO DIEGO: 
Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
Nombres del padre: HERRERA ZAMORA MARCELO JOSE PATRICIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: FLORES JARA LILIA CARMEN. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Pochariiamildición: 0 DE OCTUBRE DE 3012 

Condición de donante: $1 DONANTE 

Irtomeción eicada ss ta. 1DE JUNO DE 2080 
io JUAN ESTER ASTUDILO ALVAREZ -AZUAY.CUENCA NT 17-AZUAY - CUENCA: 

Ñi Ni de cetficado, ADAN L y 

año Vice Teno 
Decir Gerena se Regatre Cot. Iercación y     
  

A 5 0 5 5 SP q 4 LAS A y 0 
a a e a a a A  



    
   

    

          

   

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generale Registro Cr Iontiación y Cedulación 

CÓDIGO 4 

OFNS 034525 
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armorasacen o ODOGTENO asma an LO ALE MARCELO 208E PATRICIO HERRERA ZAMORA y LIA 
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  Ledo Vicar Tato 6. 
cia Genera se Repair Ca rificacon y Cessacin. 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR isenilicación y Cedilación tección General de Registra Ch Hentcación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103673188 
Nombres del ciudadano: JARRIN HERRERA MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de-nacimiento*ECUADORIAZUA Y/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Focha de nacimiento: 28 DEAABRIL DE 1990" 

le Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MORA VINTIMILLA JUÁN CRISTOBAL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

"Nombres del padre: JARRIN ANTON ANGEL ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERRERA FLORES SONIA CRISTINA 

Nacionalidád: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intonmación cercada 1 a tech: Y DE JUNIO DE 2020 
Emir JUAN ESTERAN ASTUOILLO ALVAREZ -AZUAY.CUENCA NT $7 AZUAY - CUENCA 

Í Ne coticado: 207-315-22131 il t 

aa Der Gana de Regato Ch lorfiacin y Casación     
  

ms CAE Car PU EA Um a LOGS A ru y CE 
a e E 
 



    

  

   
   

    
     

      

    

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dtreción Genera de Begutro Ci identicacióny Codulación 

mba REPÚBLICA DEL ECUADOR 
m INSCRIPCIÓN VDE MATRIMONIO 

ro aio o RR DE 0 ra, o Pago O eco rn mi 
NOMBRES Y APELLIDOS OL CONTRAYEXTE: JUAN CRISTORÍL: MORA VBTIMILLA, pu e ECUADOR. roma de AZUAY, Cartón CUENCA. para BUCRE 3 13 DIE MAYO. DE (9ne 9s ¡Svoratiad ECUATORIANA se sutson ESTUDIANTE con cepo o OABeTat dorados 1.08 ROBLE Y ARAYA 1,72 6 uta o BOLTENO id CESAR OUSTAVO NOKA  CAAMEN RUTA VIVTMLLA. 
IONES Y PELUDA DE LA CONTRAYENTE MARA CRÍA ANN MENAERA, cine ECUADOR, prverca de AZUAY,carióa CUENCA. para MUAYNACAPAC sl 29 DE ABRIL DE 1800 ds ¡mona ECUATORIANA de proenón ESTUDIANTE cor ch sapaacore No ONAPI orita a 04 PONLE Y. ARRAYAN 132 de mito ch SOLTERA Mis de ANOIR. ALIRTO JAR ANTON y SOMA CINTIA. PERA rones. 
OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLANAN pe SOLTEROS. 

   y oc e somero, EE A ONE o 
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Infomación ceca au echo: 28 DE MAYO DE 2020 Eat” ZAMBRANO FABARA CARLOS DAME. 

" NN de carticado:200-31499473 

ió Ledo Vr Tano O       



  

Dareción Genera de Regtra Ct. sentación y Casuición 

 



 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR ammm y Cetuación Dirección Donar! de Regtutro Cri Idenicación y Cedulacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0103873170 
"Nombres del ciudadano: JARRIN HERRERA MARIA ISABEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1991 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MORA VINTIMILLA DAVID GUSTAVO. 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: JARRIN ANTON ANGEL ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; HERRERA FLORES SONIA CRISTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtortción ceca xa eh: 10€ JUNO DE 2020 
FErwor: JUAN ESTERAN ASTUDILLO ALVAREZ -AZUAY.CUENCA NT 17» AZUAY - CUENCA. 

     
de cotficado: 200-316-22182     
 



  

  

        

  

   





  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

                
  

  

  

      

  

  

   





   OTORGADO POR: MARÍA ISABEL JARRÍN HERRERA Y 

GUSTAVO MORA VINTIMILLA. 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

FECHA: 02 de marzo de 2018 

**se dieron dos copias"" 

Jun” 

En la cludad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los, DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen por sus propios y personales 

derechos, los cónyuges, MARÍA ISABEL JARRÍN HERRERA Y 

DAVID GUSTAVO MORA VINTIMILLA, ecuatorianos, mayores de 

edad, casados entre si, portadores de las cédulas de cludadania 

número: 103873170 y 0103545018, respectivamente, domiciliados, 

en San Joaquín frente al Tenis y Golf club, de esta ciudad de 

Cuenca, — teléfono: 072878543, coreo electrónico: 

marisabelGQhotmall.com.- Los comparecientes — declaran — que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente 

 



como las consecuencias jurídicas del mismo; y, además declaran 

bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes 

por haberme presentado el documento de identidad de conocer doy 

le, y luego de verificar la Iibertad con la que proceden, así como 

instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifestan que elevan a Escritura Pública el 

contenido de la siguiente minuta: - SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a cargo, sirvase incorporar la 

presente que contenga las capitulaciones matrimoniales contenidas 

en las siguientes cláusulas: - PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración y suscripción de la presente escritura 

Pública de capitulaciones matrimoniales, los cónyuges María Isabel 

Jarrín Herrera y David Gustavo Mora Vintimila, los compareciontes 

son mayores de edad de estado civil casados entre sí, con cédula de 

identidad y ciudadania número 010387317-0 y 0103545018, 

respectivamente con domicilio en esta ciudad, capaces para 

contratar y obligarse; y, concurren a este acto en forma libre y 

voluntaria por sus propios  derechos-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Los comparecientes poseen los siguientes 

bienes: - A) La señora Marla Isabel Jarrin Herrera, es propietaria de 

los Derechos y acciones que le corresponden como heredera de 

pe 
pg 

se 
pn, zz e



participaciones que le corresponden 'en la 

  

David Gustavo Mora Vintimilla, es dueño y propietario de acciones o 

participaciones dentro de la compañía Vigilancia Seguraci C. Ltda, 

con RUC 1790775933001 que lo adquirió en su estado civil de 

casado y que actualmente ostenta la calidad de socio y Presidente 

de esta compañía. TERCERA:  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- En virtud del matrimonio civi que se celebró en 

esta cludad de Cuenca el día veinte y cinco de febrero del dos mil 

once, inscrito en el tomo uno página 293 acta 293 de Ibro de 

inscripción de matrimonios, los comparecientes, amparados en lo 

dispuesto en los Articulos 150, 151 y 152 del Código Civil, tienen a 

bien otorgar por este instrumento público, las Capitulaciones 

Matrimoniales de los bienes ya descritos en la cláusula anterior, de 

la siguiente manera:.- a) Que, las acciones o participaciones que los. 

cónyuges poseen y que se encuentran detalladas en la cláusula 

segunda, no ingresarán a la sociedad conyugal y cada cónyuge 

podrá administrar libremente estas acciones o participaciones en su 

beneficio propio por lo tanto mantienen su calidad de patrimonio 

propio.- b) De la misma manera se deja constancia que los frutos 

que estas acciones o participaciones produzcan independientemente 

del acto societario que se realice en cada una de las. 
: Pomo! 

L 

 



que pertenecen, no pasarán a formar parte de la sociedad conyugal, 

y se mantendrán en el patrimonio personal de cada cónyuge, 

entendiéndose que por estas capitulaciones matrimoniales cada uno 

podrá negociar o comercializar libremente estas acciones o 

participaciones sin la intervención del otro cónyuge- CUARTA. 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido total de 

los cláusulas que se anteceden y se remiten a las disposiciones del 

Código Civil en todo cuanto no estuviere previsto en estas 

capitulaciones - QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione el 

otorgahiento de esta escritura será a cargo de los comparecientes, 

así como su correspondiente inscripción.- ÚLTIMA.- Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

completa validez de este instrumento público.- Atentamente,.- Ab. 

Jullo Izquierdo Molina.- MAT, 2818 C.A.A.- Hasta aquí la minuta, 

que junto con las enmiendas, actaraciones y precisiones requeridas 

por las partes, queda elevada a escrtura pública con todo el valor 

legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solictados por las partes. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura ol Notario 

requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

A A 
   
     



CUATRO MIL SESENTA Y CUATRO (4.064) 

      
      que fue la presente escritura integramente a los otdrgafigs TS 

Notario, se ratífican en su contenido y firman co An e 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las PERE, / 

constantes en la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus 

partes y ratficándose en su contenido la dejan elevada a escritura 
pública para que surta los fines legales consiguientes. 

      

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.-. 
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PRA REPÚBLICA DEL ECUADOR Ds e aC 
broca nara! de Meg Cr Baniicación y Cocción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0103845018 

"Nombres del cludadano; MORA VINTIMILLA DAVID GUSTAVO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN HERRERA MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2011 

¡Nombres del padre: MORA CESAR GUSTAVO. 

Nombres de la madre: VINTIMILLA CARMEN RUTH: 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2011 

rama cotca tc: 2 DE MARZO DE 2014 
Ei JOAN ESTERAN ASTUDULO ALVAREZ -ARUAY CUENCA NT 17- APUAY- CUENCA. 

ANN as ac arta sg Co aero 

 



 



ÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Genera e Rega Cn. Hermmción y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
| 

Nómero único de identificación: 0103873170 

Nombres del ciudadano: JARRIN HERRERA MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/MUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1991 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA VINTIMILLA DAVID GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2011 

"Nombres del padre: JARGIN ANTON ANGEL ALBERTO 

Nombres de la madre: HERRERA FLORES SONIA CRISTINA. 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2018 

¡ntomación citen teca: 2 O MAZO 02018 
ont, AAN ESTERAN ASTUDALO ALVAREZ -AZUAY CUUNCAN 17 AUAY - CUENCA 

   



  

por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 

en unidad de. Y FE-    
Isabel Jarrín Herrera 

C.C. No. 0103873170 

  
   

MOTARO: cta E CANTÓN CUENCA. 
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Dirección Generale Regutro Cl. Identtcación y Casación mí REPÚBLICA DEL ECUADOR immácación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0104268388 

Nombres del ciudadano: JARRIN HERRERA LUIS ALBERTO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

rca 
Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1997 

va 
| SH 
l E 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Prolesión: BACH EN CIENCIAS 
Estado Civll: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: JARRIN ANTON ANGEL ALBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: HERRERA FLORES SONIA CRISTINA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2020 

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtomacón caia ya eh: 1 DE JUNO DE 2030 
Frio: JUAN ESTEBAN ASTUDILO ALVAREZ -AZUAY.CUENCA NT 17» AZUAY - CUENGA 

Ñ yde caricado: 201: m0 

      



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

fue la presente escritura pública integramente a los comp 

por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 

en unidad de FE- 

Jarrín Herrera 
C.C. No. 0103873170 

200 Laaleciino 
Séptimo del Cantón Cuenca 
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CAMARO DAGA ¿2 

    

   



PA REPÚBLICA DEL ECUADOR mención y caducó Dic Gara 0 Mago Ca encon y Casco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 010304 1464 

"Nombres del ciudadano; MORA VINTIMILLA JUAN CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUA Y/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARRIN HERRERA MARIA CRISTINA. 

Focha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: MORA CESAR GUSTAVO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINTIMILLA CARMEN RUTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

intomación caia se: 1 OE JUNOO DE 2020 
Fair JUAN ESTEBAN ASTUDILO ALVAREZ -AZUAY CUENCA 17 AZUAY - CURA 

  

" de corficado, 208-315-22%01 

200-315-22301 

   



sor 
JULIO CÉSAR IZQUIERDO MOLINA 
CIUDAD, 

    

Por medio del presente, cúmplene llevar a su conocimiento que 
Junta General Universal de Accionistas de la INMOBILIARIA TERRANOVA 
S.A. IIMOTERMANOVA., en sesión de fecha 15 de Mayo del dos mil 

veínte, procedió a elegír a usted para el desempeño de las funciones 
de GERENTE GENERAL de la compañía, para un período de dos años. 
En el ejercicio de su cargo, corresponde a usted la representación 
legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

mil ocho, ante el Dr. Eduardo Palacios Muñoz, Notario Noveno de este 
cantón, e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de 

Cuenca, en fecha veinte y ocho de enero del dos mil ocho, bajo el 
número CINCUENTA Y NUEVE (No. 59) 

7 

  

MOTA DE ACEPTACIÓN. Yo, JULIO CÉSAR IZQUIERDO MOLINA, dejo expresa 
constancia de que en esta misma fecha acepto el cargo de Gerente 
General de la compañía INMOBILIARIA TERRANOVA 5.A. INMOTERRANOVA.. 

Cuenca, 15 Mayo del 2020 

Atentament    



  
REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 

  

1._DAYOS.DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

'NOMORE DE LA COMPAÑÍA: INMOBIUANA TERRANOVA S.A INMOTERRANOVA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | IZQUIERDO MOUNA JULIO CESAR 
IDENTIFICACIÓN DIO3642823. 
CARGO: GERENTE GENERAL. 

PERIODO(Años]: DOS AÑOS 
  

2._DAJOS ADICIONALES: 
  

  

A INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
¡ON LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

     A E 

 



  

    

omo uc rra: 
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    Coso: RIMIRUCZO 19000534151 
Fecha 2710072019 102358 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  
  

nomeRo Rue: eco 
RAZÓN SOCIAL: POBLA TOMADA $ TERA 

O     
ACTDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESAS 

co romo 
Pruna AUAY Cer CUENCA PernrSUCRE Cl A EMI CRESPO humano 4 accion JOCANDO MUÑGS ulrc JUNTO A CLARO, A A AAA AA 
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    Coso: RIMRUCZO1DODOS3A151 
Fecha: 27/022019 102355 AM     
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR enifcación y Csdulción Dirección Cena 0e Regio Cr Iseticació y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¡Número único de Identificación: 0103642823 

¡Nombres del ciudadano: IZQUIERDO MOLINA JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO" 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 
DAVALOS 

Focha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1982 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profosión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JIMA JENNY KARINA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 2006 

Nombros del padre: IZQUIERDO JULIO CESAREO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madro: MOLINA NELLY ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Infomación coicada nato: 1 DE JUNO DE 200 
For JUAN ESTEBAN ASTUDRLO ALVAREZ - AZUAY CUENCA 

" Ne caricado:200-315-22341 , f p 

Ledo Viene Taro 
recia Genera del Reguir Ct aer y Cocin 

Documento temado electrónicamente 
A 0 5 SL qu ct LAS A 4 y ac 

4 tl E dep pas o e e ct ancaogir 

    



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

le(s) fue la presente escritura pública por mí, el Notario, 

comparecientes) so racain) eu contenido integro yla suso -E595 

junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría a mi cargo.- DOY FE.- 

32 
— UL VeN 

Sonia Cristina 
C.C. No. 

  

     

 



ESPACIO EA BLANGO 

ESPACIO EN BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO



ar o tcs 
tao Noveno e Carán Cuenca 
ercer con 

CIA LTDA. CELEBRADA EN FECHA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL, ME 
MARGINAR LA RESPECTIVA RAZON DE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE, EN FE 
VA PUGSENTENOY DRIVE DEANO 00, AÑ0 0 1 VET y co mosto 

E 

Pl, 
NOTARIO NOVENO DE CUENCA 

RAZÓN: DOY FE QUE MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE |





Qu 
Factura: 001-200-000068073 20200101009000453 
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  TRAMATENÓMIO 58 

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
BARÓN DE INSCRIPCIÓN: 

  

  

  

DATOS DE10S 
entiicación Hombres. Cala en que comparece 

0300807990 HERRERA FLORES SOMA | CEDENTE 
  

          

  

4. DAJOS, 
  

ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DUTA PRESENTE RENUNCIA DE GANANCIALIS DE JUAN MORA VINTIMILA, A 
FAVOR DELA SAA. MA. CRISTINA JARIIS MERMERA Y LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCNTURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “IMPOCOMIANER CIA. LTDA. AHORA 
CORPORACION JARIIN MERRERA CIA. LTDA” BESCRITA CON EL WR 3, EL 28/EKERO/2000; COMPARECE 
SOMA MERERA FLORES COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE YEN REPRESENTACIÓN DE LOS MEREDEROS. 
DEL SEÑOR JARIIN ANTON ANGEL ALBERTO. 
  

  CUNQUA DIAEIDADOAA, O MODICACIÓN AL TONO DUTA PRESIONE RAZÓN, TA 
"INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN       
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